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Guodolupe, Zocotecos, veinte de moeo de dos mil veinticinco.

Con fundomenfo en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley Orgónico del
Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35, frocción l, de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, y 62 del
Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos polÍtico-Electoroles del
ciudodono. en el libro de gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-JDC-

otl/2025.

lll. rúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Tones, por corresponderle el iurno.

lv. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onte eslo
outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble, o fin de
evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio, se ordeno
remitir copio certificodo del escrito de demondo ol pleno del poder legislolivo
del Eslodo de Zocolecos poro que o portir de que les seo notificodo el presente

proveído, dé trómite ol Juicio conforme lo esloblecen los ortículos 32 y 33 de lo

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio Espozo
Rodorte, Presidento de esle órgono jurisdiccionol, con lo demondo de Juicio

ciudodono interpuesto por Glendo Donielo Frousio Flores en contro del pleno del
Poder Legislolivo del Estodo de Zocotecos o efecto de impugnor el ocuerdo por

el que se opruebo el lisf odo de los personos que serón poslulodos o
mogislrofuros y juzgodores del Poder Jud¡ciol.



Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos,

por ser eso lo outoridqd o quien señolo como responsoble y. en su oportunidod,

remilo los constoncios respeclivos.

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio Electorol

del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos, quien

do fe. DOY tE.
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Guodolupe, Zocotecos, o veinte de mozo de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Iurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los once

horos con treinto minulos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonle en uno

fojo. DOY FE.
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